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1. Disposiciones generales 

JEFAT URA DEL EST ADO 
INSTRUMENTO de ratijicacion del Convenio de la 
Organizacion Internacional del Trabajo número 97, 
sobre los trabajadores migrantes (revisado) . 1949. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, 

J EFE DEL ESTADO E SPAÑOL, 

G ENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS N ACION ALE::-

Por cuant o la Conferencia General de la Organiza'Ción Inter
nacional del T rabaja adoptó, con fecha 1 de julio de 1949, el 
Convenio cuyo texto certificado se inserta a continuación y. 
que podrá ser citado como el «Convenio sobre los trabajadores 
migran tesl) (revisado), 1949 . 

AR'riCULO 1 

Todo Miembro de la Organi'lacióll Internacional del Trabajo 
para el cual se halle en vigor e~ presente CQIlvenio se obliga a 
poner a disposición de la Oficina Internacional del Traba,io v de 
cualquier otro Miembro, cuando lo soliciten: 

a) información sobre la política y la legislación naclonles 
referentes a la emigración y a la inmigración; 

b) información sobre las disposiciones especiales relativas 
1>1 movimiento de traba:jadores migrantes y a sus condiciones 
de trabajo y de vida; 

c) información sobre los acuerdos generales y los arreglos 
especiales en estas materias, celebrados por el Miembro en 
cuestión. 

ARTÍCULO 2 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Con
venio se obliga a m a:ntener un servicio gratuito apropiado, en- ' 
cargado de prestar ayuda a los t rabajadores migrantes y espe
cialmente, de proporcionarles información exacta, o a cerciorarse 
de que funciona un servicio de esta: índole. 

ARTÍCULO :l 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente 
Convenio se obllga, siempre que la legislación nacional lo per
mita, a tomar todas las medidas pertinentes contra la propa
gand a: sobre la emigración y la inmigración que pueda inducir 
a error. 

2. A estos efectos, colaborará, cuando ello fuere oportuno, 
con otros Miembros interesados. 

ARTÍCULO 4 

Todo Miembro deberá dictar disposiciones, cuando ello fuere 
oportuno y dentro de los limites de su competencia, con objeto 
de facilitar la salida, el viaje y el recibimiento de los traba
jadores migran tes. 

ARTICULO 5 

. Todo Miembro para: el cual se halle en vigor el presente Con
venio se obliga a mantener, dentro de los límites de su compe
tencia, servicios médicos apropiados encargados de : 

a) cerciorarse, si ello fuere necesario, de que, tanto en el 
momento de su salida como en el de su llegada, la salud de los 
trabajadores migrantes y de los miembros de sus familias auto
rizados a acompañarlos o a reunirse con ellos es satisfactoria; 

b) velar por que los trabajadores migrantes y los miembros 
de sus familias gocen de una protección médica adecuada y de 
buenas condiciones de higiene en el momento de su salida, du
rante el viaje y a su llegada al país de destino, 

ARTÍCULO 6 

1. Todo Miem·bro para el cual se halle en vigor el presente 
Convenio se obliga Ir aplicar a los inmigrantes que se encuentren 

legalmente en ~u territorio, sin discriminación de nacionalidad, 
raza, religión o sexo, un trato no menos favorable que el que 
aplique a Sl\~ propios nacionaJes ~n relación con las materias 
siguientes: 

a) siempre que estos puntos esten reglamentados por la le
gisla.clón o dependan de las autoridades administrativas : 

i) la remuneración, comprendIdos los ~ubsidios familiares 
cuando éstos formen parte de la remuneración, las horas de tra
bajo, las horas extraordinarias, las vacaciones pagadas, las 
limitaciones al trabajo a domicilio, la edad de admisión al em
pleo, el aprendizaje y la formación profesional, el t r llibajo de 
la-s mujeres y de los ·menores ; 

ii) la af1liación a; las orgaruzaclOnes sindicales y el disfrute 
de las ventajas que ofrecen los cont ratos colectivos: 

Íii) la vivienaa: 

bJ la seguridad social (es decir. las d isposiciones legales re
lativas a los -accidentes del trabajO, enfermeda:des profesionales, 
maternidad, enfermeda;a , vejez y muerte, al desempleo y a las 
obligaciones familiares, asi como a cualqUier otro riesgo que, de 
acuerdo con la legislación nacional, esté comprendido en un ré
gimen de seguridad SOcial), a reserva: 

i) de acuerdos apropiados para la conservación de los dere
ccos adquiridos y de los derechos en curso de adquisición ; 

ii) de dispOSiciones especiales establecidas por la legislación 
na:cional del pais de inmigración sobre las prestaciones o frac
ciones de prestación pagaderas exclusivamente con los fondos 
públicos, y sobre las asignaciones pagadas a las personas que 
no reúnen las condiciones de cotización exigidas para la !llt-rl
bución de una pensión normal : 

c) los impuestos. derechos y contribuciones del trabajo que 
deba pagar, por concepto del trabajo, ¡a persona empleada; 

d) las a:cciones jUdiciales relativas a las cuestiones mencio
nadas en el present e Convenio. 

2, En el caso de un Estado t ederal, las dISposiciones del pre
sente artículo deberán aplicarse siempre que las cuestiones a 
que se refieran estén reglamentadas por la legislación federal o t 
dependan de la:s autoridades administrativas federales. A cada 
Miembro corresponderá determinar en qué medida y en qué con
diciones se aplicarán estas disposiciones a las cuestiones que 
estén reglamentadas por la legislación de los Estados constitu
tivos, proVincias. cantones. o que dependan de sus autoridades 
administrativas. El Miembro indicará en su Memoria anual só.,
bre la aplicación del Conve!lÍ.o en qué medida y en qué condi
ciones las cuestiones comprendidas en el presente artículo están 
reglamentadas por la legiSlación federal o dependen de las auto
rida<ie~ administrativas federales. En lo que respecta a las cues
tiones que estén reglamentadas por la legislación de los Estados 
constitutivos, provincias, cantones. o que dependan de sus auto
ridades administrativas, el Miembro actuará de conformida:d con 
las disposiciones establecidas en el párrafo 7, b), del articu
lo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Tr9Jbajo . 

ARTÍCULO 7 

1. Todo Miembro para: el cual se halle en vigor el presente 
Convenio se obliga a que su servicio del empleo y sus otros 
servicios relacionados con las migraciones colaboren con los !er
vicios correspondientes de los demás Mi·embros, 

2. Todo Miembro para el cual se h alle en vigor el presente 
Convenio se obliga a garantizar que las operaciones efectuada:s 
por su servicio pÚblico del empleo no ocasionen gasto alguno a 
los tra;bajadores migrantes. 

ARTÍCULO 8 

1. El trabajador migrante que haya sido admitido a titulo 
permanente y los miembros de su familia que hayan sido auto
rizados a acompañarlo o a reunirse con él no podrán ser envia
dos a su territorio de origen o al territorio del que emigraron 
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cuando, por motivo de enfermedad o accldente sobrevenidos des
pués de la llegada, el trabajador migrante no pueda ejercer su 
oficio, a menos que la persona interesada lo desee o que así lo 
establezca un acuerdo internacional en el que sea parte el 
Miembro. 

2. Cuando los trabajadores migrantes sean admitidos de 
manera permanente desde su llegada al país de inmigración. 
la. autoridad competente de este pais podrá d ecidir que las dis· 
posiciones cel párrafo 1 del presente artículo no surtirán efecto 
sino después de un período razonable, el cual no será, en nin
gún caso, mayor de cinco años, contados de~de la fecha de ad· 
misión de ~les migrantes. 

ARTÍCULO 9 

Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente Con
venio se obliga a permitir, habida cuenta de los límites fijados 
por la legislación nacional relativa' a la exportación y a la im
portación de divisas, la transferencia d'e cualquier parte de las 
ganancias y de las economías del tr!l!ba.1a'Clor migrante que éste 
desee transferir. 

ARTÍCULO 10 

Cuando el numero de migrantes que van del territorio de 
un Miembro al territorio de otro sea considerable, las autori· 
dades competentes de los territorios en cuestión deberán. siem· 
pre que ello fuere necesario o conveniente; celebrar acuerdos 
pa;ra regular las cuestiones de interés común que puedar. plan
tearse al aplicarse las disposiciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO 11 

1. A los efectos de este Convenio, la expresión «trabajador 
migrante» significa toda persona que emigra de un país a otro 
para ocupar un empleo que no habrá de ej ercer por su propia; 
cuent::t, e incluye a cualquier per~ona normalmente admitida 
como trabajador migrante. 

2. El presente Convenio no se aplica: 

a) a los trabajadores fronterizos; 
b) a la entrada, por un corto periodo. de artistas y de per

sonas que ejerzan una profesión liberal ; 
c) a la gente de mar. 

ARTÍCULO 12 

Las ratificaciones formales del presente Converuo serán comu
nicsdas, para su registro, al Director general de la Oficina In. 
ternacional del Trabajo. 

ARTÍCULO 13 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del T!'abajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación. 

ARTÍCULO 14 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, 
por medio de una declaración anexada a su ratificación, ex
cluir de l!r misma los diversos anexos del Convenio o uno de 
ellos. 

2. A reserva de los términos de una dedaración asi comu
nicada, las disposiciones de los anexos tendrán el mismo efecto 
que las disposiciones del Convenio. 

3. Todo Miembro que formule una declaración de esta ín
dole podrá, posteriormente, por medio de una nueva declaración, 
notificar al Director general la aceptación de los diversos ane
xos mencionados en la declaración o de uno de ellos; y a partir 
de la fecha de registro, pOr el Director general, de esta notifi
cación, las disposiciones de dicl:os anexos serán aplicables al 
Miembro en cuestión. 

4. Mientras una decla;ración formulada de acuerdo con los 
términos del párrafo 1 del presente artículo permanezca en 
vigor respecto de un anexo. el Miembro podrá manifestar su 
intención de aceptar dicho anexo como si tuviera el valor de 
una recomendación. 

ARTíCULO 15 

1. Las declaraciones comunicadas al Director general de la 
Oficina Internacional del TrabajO, de acuerdo con el párrafo 2 
del articulo 3'5 de la Constitución de la Organización Internlr 
cional del Trabajo, deberán indicar : 

a) los territorios respecto de los cua:les el Miembro interesa
do se obliga a que las disposiciones del Convenio y de sus di
versos anexos, o de uno de ellos. sean aplicadas sin modifi
cación ; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 
disposiciones del Convenio y de sus diversos anexos, o de uno 
de ellos, sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles 
de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales el Convenio y sus 
diversos anexos, o uno de ellos, sean inaplic!l!bles y los motivos 
por los cuales son inaplicables; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión 
en espera de un examen más detenido de su situación. 

2. Las oblig!wiones a que s.~ refieren los apartados a) y b) 
del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante 
de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, 
por medio de una nueva declaración, a cualqUier reserva for
mulada en su primera declaración en virtud de los aplllrta
dos b) , c) o d) del párrafo 1 de este articulo. 

4. Durante !os períodos en que este Convenio pueda ser de
nunciado, de conformidad con las disposiciones del artículo 17, 
todo Miembro podrá comunicar al Director general una decla
ración por la que modifique, en cUlrlquier otro respecto, los tér
minos de cualquier declaración anterior y en la que indique la 
situación en territorios determinados. 

ARTíCULO 16 

1. Las declaraciones comunicadas al Director genera.! de la 
Oficina Internacional del Tra¡bajo, de conformidad con los pá
rrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organi
zación Internacional del Trabajo, deberán mdicar si las dispo
siciones del Convenio y de sus diversos anexos, o de uno de ellos, 
serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o 
sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del 
Convenio y de sus diversos anexos, o de uno de ellos, serán apli
cadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten 
dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
mteresados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio 
de una dec!aración posterior, al derecho a invocar una modifi
cación indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio, sus diversos 
anexos, o uno de ellos, pUedan ser denunciados de conformidad 
con las disposiciones de! artículo 17, el Miembro, los Miembros 
o la autoridad internB1Cional interesados podrán comunicar a.! 
Director general una declaración por la que modifiquen, en cual
qUier otro respecto, los términos de cualquier declaración ante
rior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la 
aplicación del Convenio. 

ARTÍCULO 17 

1. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a. par
tir de ~a fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director ge
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 
registrado. 

2. Todo Miembro que haya. ratificado este Convenio y que 
en el plazo de un 'año después de la expiración del periodo de 
diez años mencionado en el párrafo precedente no haga uso 
del derecho de denuncia previSto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada perlodo 
de diez añ05, en las condiciones previstas en este articulo. 

3. Mientras el presente Convenio pUeda ser denunciado, de 
acuerdo con ias disposiciones de los párrafos precedentes,todo 
Miembro para el cual el Convenio se halle en vigor y que no 
lo denuncie podrá comunicar al Director general, en cualquier 
momento, una declaración por la que denuncie únicamente uno 
de 105 anexos de dicho Convenio. 

4. La denuncia del presente Convenio, de sus diversos ane
xos o de uno de ellos no menosca,b!I!Tá los derechos que estos 
instrumentos eeuerden al migrante o a las personas de su fa- . 
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milia, S1 emigró mientras el Converuo. sus diversos anexos o uno 
de ellos, est¡¡¡ban en vigor en el territorio donde se plantee La 
cuestión del mantenimiento de I·a validez de estos derechos 

ARTÍCULO 18 

1 El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del TrabajO el registro de cuantas ratificaciones. de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Or
ganiZación. 

2 . A~ notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicáda el 
Director general llamará la atención de los Miembros de la Or
ganización sobre la fechá en que entrará en vigor el presente 
ConveaJ.io 

ARTÍcuio 19 

El Director general de la Oficina Internacional del TrabajO 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas. a 
los efectos del regi~tro v de conformidad con eL artículo :02 
de la Carta de las Naciones Unidas. una Información comple
ta sobre todas las catificaciones. declaraciones y actas de de
nuncia que haya registrado, de acuerdo con los artículos pre
cedentes. 

ARTÍCULO 20 

A la. expiración de cada periodo de diez años, a partir de la 
fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 
presentar a la Conferencia General una Memoria sobre la apli
cación de este Convenio. y deberá considerar La conveniencia 
de Incluir en el orden del dia de la Conferencia la cuestión de 
la revisión total o parcial del mismo 

ARTÍCt:LO 21 

1. En caso de qUe la Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión total o parcial del presente. .v 
a menos que el nuevo Convenio conteng,a disposiciones en con
trM'io: 

a) la ratificacion por un Miembro del nuevo Convenio re
visor implicará, «\pso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstan te .as dispOSiciones contenidas en el articulo 17, 
siempre V cuando el nuevo Convenio revisor haya entrado en 
vigor; 

b) a. partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto a 
la ratificación por los Miembros 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y conteaJ.ido actuales. para los Miembros que lo hayan 
ra.tificado y no ratifiquen el Convenio revisor. 

ARTÍCULO 22 

1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cual
Quier reunión en que la cuestión figure en el orden del día. 
eAIOptar, por una mayoría de dos tercios, un texto revisado de 
uno o varios de los anexos del presente Convenio. ' 

2. Todo Miembro para el cua,;, se halle en vigor el presente 
Convenio deberá en el plazo (le un año, '0 en la concurrencia 
de circunstancias excepcionales, en un plazo de dieciocho meses, 
después de clausurooa la reunión de la Conferencia. someter ese 
texto revisado a la autoridad o a las autoridades competentes, 
para que se dicteaJ. las Leyes correspondientes o se adopten otras 
medidas. 

3 Ese texto revisado surtirá efecto para c-ada Miembro para 
el cual el presente Convenio se halle en vigor cuando ese Miem
bro comunique al Direc·tor general de la Oficina Internacional 
de. Tmbajo una declaración notificando lQ, aceptación del texto 
reVisacto. 

4. A partir de la fecha de adopción por la Conferencia del 
texto revisado del anexo, solamente el texto revisado podrá ser 
aceptado por los Miembros 

ARTÍCULO 23 

Las versiones Inglesa y francesa del texto de este Convenio 
sOn igualmente auténticas. 

ANEXO 1 

RECLUTAMIENTO, COL O C A C ION Y CONDICIONES DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES QUE NO 
HAYAN SIDO CONTRATADOS EN VIRTUD DE ACUERDOS 
SOBRE MIGRACIONES COLECTIVAS CELEBRADOS • BAJO 

EL CONTROL GUBERNAMENTAL 

ARTÍCULO 1 

El presente anexo se aplica a los trabajadores migran,tes que 
no hayan sido reclutados en virtud de acuerdos sobre migra.
ciones cole,ctivas celebrados bajo el control gubernamental. 

ARTÍCULO 2 

A .os efectos del presente anexo: 

al el término «reclutamiento» significa: 

i) el hecho de contratar a una persona en un territorio por 
cuenta de un empleador en otro territorio; o 

ii) el hecho de obl1garse con una persona en un terrttorio 
" proporCionarle un empleo en otro territorio, 
así como la adopción de medidas relativas a las operaciones com
prendidas en i) y ji). e incluso la búsqueda y selección de emi
grantes y los preparativos para su salida; 

bl el término ((lntroduccióDl> s1gnifica todas las operaciO
nes efectuadas para preparar o facilitar La llegada o la admi
sión a un territorio de personas reclutadas en las cond1ciOllles 
enunciadas en el párrafo al de este articulo; y 

c) el término «colocación» significa todas las operaciones 
efectuadas para procurar o facilitar el empleo de las personas 
introducidas en las condiciones enunciadas eaJ. el párrafo b) de 
este ar'tículo 

ARTICULO 3 

l . Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente 
anexo y cuya legisLación autorice las operaciones de recluta
miento Introducción y colocación, tal como se definen en el 
artículo 2 deberá reglamentar aquellas de dichas operaciones 
que estén autori7adas por su legislación, de conformidad con 
las disposiciones del presente artículo. 

2. A reserva de las disposiCiones establecidas en el párrafo 
siguiente. solamente tendrán derecho a efectuar las operaciones 
de reclutamiento Introducción V colocación: 

á) las oficinas púbilcas de colocación u otros Organismos 
oficiales del territorio donde se realicen las operaciones; 

b) los Orgamsmos oficiales de un territorio distinto -de aquel 
donde se realicen las operaciones que estén autorizados a efec
tuar tales operaciones en ese terrItorio en virtud de un acuerdo 
entre los Gobiernos interesados; y 

c) cualqUier OrganlSmo establecido de conformidad con las 
disposiciones de un instrumento internacional . . 

3. En la medida en que la legislación nacional, o un acuer
do bilateral 10 permi,tan, las operaciones de reclutamiento, in
troducción y col~ación pOdrán ser efectuadas por: 

a) el empleador o una persona que esté a su servicio y 
actúe en su nombre, a reserva de la aprobación y vigilancia de 
la autoridad competente, si ello fuere necesario en Interés del 
migrante; 

b) una agencta privada, si la autoridad competente del t.e
rritorio donde las operaciones deban c~ebrarse le concede pre
viameaJ.te una autorización, en los casos y en la forma que 
determinen: 

i) la legislaCión de ese territorio; o 
ii) un acuerdo entre la autoridad competente del territorio 

de emigración o cualqUier Organismo establecido, de conformi
dad con las disposiciones de un instrumento intemacional y la 
autoridad competente del territorio de inmigración. 

4. La autoridad competente del territorio donde se realicen 
las operaciones deberá ejercer una vigilancia sobre ~as activi
dades de las personas u Organismos provistos de una autoriza.
ción expedida en virtud del párrafo 3, b), a excepCión de las 
actividades de cualqUier Organismo establecido, de conformi~ 
dad con las disposiciones de un instrumento Internacional, cuya 
situación continúe rigiéndose por los térmmos de dicho instru
mento o por un acuerdo celebrado entre dicho Organismo y la 
autoridad competente InteresOOa 

5. Ninguna de las disposiciones del preseaJ.·te articulo deberá 
interpretarse como si autolÍ"Ízara a una persona o a un Orga.-
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nismo que no sea la autoridad competente del territorio de ¡n
migración a permitir la entrada de un trabajador migran:te en 
e; territorio de UI' Miembro , 

ARTÍCULO 4 

Todo Mlembr<- par .. e! .::ua! se · nalle en Vigor este anexo se 
obliga a garantizar que la.:; operaciones efectuadas por los ser
vicies públicos del empleo en relación con el reclutamiento. 
introducción y ~oloca ción de los tr aba iadores migran·tes serán 
gratuitas 

ARTICULO b 

~odo Miembro para e l cual se nalle en vigor este anexo 
y disponga de un sistema pam controlar los contratos d~ tra
bajo celebrados en ~re un emp;eador. o una persona que actúe 
en su nombre v un trabajar migrante se obliga a exigir: 

a ) que un eJemplaI del contr a to de trabajO sea remitido al 
migrante antes de la salida , o si los Gobiernos interesados asi 
lo convienen. en un centro de recepción al llegar al territorio 
de inmigración ; 

bl que ' el contrato contenga dispOSiciones que indiquen las 
condiciones éle tr·abajo y especialmente la remuneración ofre
cida al migrante ; 

cl que el migrante reciba por escrito antes de su salida, 
por medio de un d r·cumento que se refiera a é; individualmen
te o a un grupo del que forme parte, información sobre las con
diciones gene,rales de vida y de trabajo a que estará sujeto en 
el territorio de inmigración. 

2 Si al migran te le entregan una copia del contrato a ~u 
llegada al territorio · de inmigración. deberá haber sido infor
mado antes de su salida por medio de un documento que se 
refiera a él individualmente o a un grupo del que forma parte 
de la categoría profeSional en la que haya sido contratado y 
de l,as demás condiciones de trabajo. especialmente la remu
neración mínima que se garantice. 

3. La autoridad competente deberá tomar ;as medidas ne
cesarias para que se cumplan las disposiciones de los párrafos 
precedentes y se apliquen sanciones en casos de infracción. 

ARTÍCULO 6 

Las medidas adoptadas, de acuerdo con el ar,ticulo 4 del Con-
venio. deberán comprender, cuando ello fuere pertinente: 

a) . la Simplificación de las fOq"malidades administrativas; 
b) el establecimiento de servicios de interpretación; 
c) cualquier asistencia necesaria durante un período inicial 

al establecerse los migrantes y '~os miembros de sus familias 
autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos; 

d) la protección durante el viaje y especialmente a bordo de 
un buque, del bienestar de los migran,tes y de los miembros de 
sus familias autorizados a. acompañarlos o a reunirse COlIl ellos. 

ARTÍCULO 7 

1. Cuando sea elevado el número de trabajadores migran
tes que vayan d~ territorio de un Miembro al territorio de otro, 
las autoridades competentes de los territorios interesados de
berán, cada vez que ello fuere necesario o conveniente, celebrar 
acuerdos para regular las cuestiones de interés común que pue
daJIl surgir al aplicarse las disposiciones del presente anexo. 

2. Cuando los Miemocos dispongan de un sistema para con
trolar los contratos de trabajo, dichos acuecdos deberán indicar 
los métodos que deban .adoptarse para garantizar la ejecución 
de las obligaciones contractuales del empleador. 

ARTÍCULO 8 

Se a.plicarán sanciones apropiadas a cu~quier persona que 
fomente la inmigración clandestina o ilegal. 

ANEXO 11 

RECLUTAMIENTO, COL O C A C ION Y CONDICIONES DE 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES MIGRAN'I1ES QUE 
HAYAN SIDO CONTRATADos EN VIRTUD DE ACUERDOS 
SOBRE MIGRACIONES COLECTIVAS CELEBRADOS BAJO 

EL CONTROL GUBERNAMENTAL 

ARTICULO 1 

El presente anexo se aplica a los traba.jadores migrantes que 
hayan sido reclutados en vil;-·tud de acuerdos sobre migraciones 
colectivas celebrados bajo el control gubernamentaJ. 

ARTÍCULO 2 

A lOS efectos del presente anexo : 

a) el término «reclutamiento» significa: 

1) e" hecho de oontratar a una persona en un territorio por 
cuenta de un empleado·r en otro territorio, en virtud de un 
acuerdo sobre migraciones colectivas celebrado bajo el control 
gu bernamen tal : 

li) el hecho de obligarse con una persona, en un terri.torio, 
a proporcionarle un empleo en otro territorio, en virtud de un 
acuerdo sobre mig,raciones colectivas celebrado bajo el control 
gubernamental, 
así como la adopción de medidas relativas a las operaciones 
comprendidas en 1) y iD . e incluso la búsqued'a y seJección 
de emigrantes y los preparativos para su salida; 

bl el término «introducción» significa todas las operaciones 
efectuadas para preparar o facilitar la llegada o la admisión, 
a un territorio, d~ personas reclutadas en las condiciones enun
ciadas en el · párrafo a) de este artículo, en virtud de un acuer
do sobre migraciones ~olectivas celebrado bajo el control gu
bernamental ; 

c) el término «colocación» significa todas las operaciones 
efectuadas para procurar o facilitar el empleo de personas in
troducidas en las condiciones enunciadas en el párrafo b) de 
este articulo, en virtud de un acuerdo sobre migraciones colec
tivas celebrado bajo el control gubernamental. 

ARTícULO 3 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente 
anexo y cuya legislación autorice las operaciones de reclutamien
to, introducción y colocación, tal como ,se definen en el articu
lo 2. deberá reglamentar aquellas de dichas disposiciones que 
es,tén autorizadas por su legislación, de conformidad con las 
disposiciones del presente artículo 

2. A reserva de las disposiciones establecidas en el párrafo 
siguiente, solamente tendrán derecho a efectuar las operaciones 
de reclutamiento, introducción y colocación: 

a) las oficinas públicas de colocaciÓl¡ u otros organismos 
oficiales del territorio donde se realicen las operaciones; 

b) los organismos oficiales de un territorio distinto de aquel 
donde se realicen las operaciones, que estén autorizados a efec
tuar dichas operaciones en este territorio, en virtud de un 
acuerdo entre los gobiernos interesados; y • 

c) cualquier organismo establecido, de conformidad con las 
disposiciones de un instrumento internacional. 

3 En la medida en que la legislación nacional o un acuerdo 
bilateral lo permitan, y a reserva, si ello fuere necesario en 
interés del migrante, de la aprobación y vigilancia de la auto
ridad competente, las operaciones de reclutamiento, in,troducción 
y colocación podrán ser efectuadas por: 

a) el empleador o una persona que esté a su servicio y 
actúe en su nombre; 

b) agencias privadas; 

4. El derecho a efectuar las operaciones de reclutamiento, 
introducción y colocación deberá estar sujeto a la autorización 
previa de la autoridad competente del terri,torio donde dichas 
operaciones deban realizarse, en los casos y en la forma que 
determmen : 

a) la legislación de ese territorio; 
b) un acuerdo entre la autoridad competente del territorio 

de emigración o cualqUier organismo establecido de conformi
dad con las disposiciones de un instrumento internaciona.l y la 
autoridad competente del territorio de inmigración. 

5. La autoridad competente del territorio donde se realloen 
las operaciones deberá, de conformidad con CUalquier acuerdo 
celebrado por las autoridades competentes interesadas, ejercer 
una vigilancia sobre las actividades de las personas u organis
mos provistos de una autorización expedida en virtud del pá
rrafo precedente, a excepción de las actividades de cualquier 
organismo establecido de conformidad con las disposiciones de 
un ins·trumento internacional, cuya situación continúe rigién
dose por lOS términos de dicho instrumento o por un acuerdo 
celebrado entre dicho organismo y la autoridad competente in
teresada. 

6. Antes de autoriza.c la introducción de trabajadores mi
grantes, la a.utoridad competente del territorio de inmigración 
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se deberá cerciorar de que no existe en este territorio un nú
mero suficiente de trabajadores disponibles capaces de realizar 
el trabajo en cuestión. 

7. Ninguna de las disposiciones del presente artículo deberá 
interpretarse como si autorizara a una persona o a un orga
ruSInO que no sea la autoridad competente del territorio de 
inmigración, a permitir la entrada de un trabajador migrante 
en el territorio de un Miembro 

A RTÍCULO 4 

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor este anexo 
se obliga a garantizar que las operaciones efectuadas por los 
servicios públicos deJ empleo · en relación con el reclutamiento, 
introducción y colocación de los trabajadores migran.tes serán 
gratuitas. 

2. Los gastos de administración ocasionados por el recluta
miento, introducción y colocación no deberán correr a cargo 
del migrante 

ARTÍCULO 5 

Cuando para el transporte colectivo de migTan'tes de un pais 
a otró se necesite pasar en tránsito por un tercer pais, la auto
ridad competente del territorio de tránsito deberá tomar me
didas que faciliten el paso en tránsito, a fin de evitar retrasos 
y dificultades administrativas. 

ARTÍCULO 6 

l. Todo Miembro para el cual se halle en vigor este anexo 
y d-isponga de un sistema para controlar los contratos de tra
bajo celebrados entre un empleador, o una persona que actúe 
en su nombre, y un trabajador migran_te se obliga a exigir: 

a) que un ejemplar del contrato de tra;bajo sea remitido 
al. migrante antes de la salida, o si los Gobiernos interesados 
a.sí lo convienen, en un centro de recepción al llegar al terri
torio de inmigración; 

b) que el contrato contenga disposiciones que indiquen la.s 
condiciones de trabajo, y especiaJmente la remuneración ofre
cida al migrante; 

c) que el migrante reciba por escrito, antes de su salida, 
por meruo de un documento que se refiera a él individualmente 
o a un grupo del que forme par-te, información sobre las con
diciones generales de vida y de trabajo a que estará sUjeto 
en el territorio de inmigración 

2. Si al migrante le entregan una copia del contrato a su 
llegada al territorio de inmigración, debe-rá haber sido infor
mado, antes de su salida, por medio de un documento que se 
refiera a él individualmente o a un grupo del que forme parte, 
de la categoría profesional en la que )laya sido contratado y 
de las demás condiciones de trabajo, especialmente la remu
neración miruma que se le garantice. 

3. La autoridad competente deberá tomar las medidas nece
sarias para que se cumplan las disposiciones de los párrafos 
precedentes y se apliquen sandones en casos de infracción. 

ARTÍCULO 7 

Las medida.'! adoptadas de acuerdo COn el articulo 4 del Con-
venio deberán comprender cuando ello fuere pertinente: 

a) la simplificación de las formalidades admírustrativas; 
b) el establecimiento de servicios de interpretación; 
c) cualquier asistencia necesaria durante un periodo inicial, 

al establecerse los migrantes y los miembros de sus familias 
autorizados a acompañarlos o a reunirse con ellos; 

d) la protección durmte el viaje, y especialmente a bordo 
de un buque, del blenestar de los migran-tes y de los ~embros 
de sus familias autorizados a acompafiarJos o a reunrrse con 
ellos; 

e) la autorización para realizar y transferir la propiedad 
de los migrantes admitidos con carácter permanente. 

ARTÍCULO 8 

La autoridad competente deberá tomar medidas a.propiadas 
para . prestar asistencia a los trabaja.dores migrantes, durante 
un periodo inicial, en las cuestiones relativas a sus condiciones 
de empleo, y cuando ello fuere pertinente, dichas medida.s se 
tomarán en colabora.ción con organizaciones voluntarias reco
nocidas. 

ARTÍCULO 9 

Si un trabajador migrante, introducido en el territorio de 
un Miembro., de conformidad con las disposiciones del arti,culo 3 
del presente anexo, no obtiene, por una caus'a que no le sea 
imputabJe, el empleo para eJ cual fué reclutado u otro empleo 
conveniente, los gastos de su regreso y del de los miembros de 
su familia que hayan sido autorizados a acompafiarlo o a reunir
se con éJ, comp-rendidos los impuestos admiruskativos, el trans
porte y la manutención hasta tI lugar de destino y el trans
porte de los efectos de uso doméstico, no deberán correr a 
cargo del migrante _ 

ARTÍCULO 10 

Si la autoridad competente del terriotorio de inmigr.ación con
sidera qUe el empleo para el cual el migrante fué reclutado, de 
conformidad con el aJ-ticuJo 3 del presente anexo, ha resUiltado 
ser inadecuado, deberá tomar medidas ap-ropiadas para ayu
darJe a conseguir un empleo conveniente que no perjudique a 
los t ra;bajadores na.cionales y deberá adoptar disposiciones que 
garanticen su mantenimiento, en espera de la ohtención de tal 
empleo, su regreso a la región éonde fué recluta.do. si el mi
grant!e está de a,cuerdo o ha aceptado el regreso en esas condi
ciones al ser reclutado, o su establecimiento en otro lugar. 

ARTÍCULO 11 

Si un trabajadOr migrante que posea ,la calidad de refugiado 
o de persona desplazada está sobrante en un emp~eo cualquiera 
en un territorio de inmigración donde haya entra;do, d,e confor
midad con el artículo 3 del presente anexo, la autoridad com
petente de este territorio deberá hacer todo lo posible para 
permitirle la obtención de un empleo conveniente que no perju
dique a [os trahajadores naciona·les y deberá a.doptar disposi
ciones que garanticen su manutención, en espera de su coloca
ción en un empleo conveniente, o su estabJecimiento en otro 
lugar. 

ARTÍCULO 12 

l. Las autoridades competentes de los territorios ' interesados 
deberán celebrar acuerdos para regular las cuestiones de interés 
común qUe puedan surgir al aplJcar 1M disposIciones del pre
sente anexo. 

2. Cuando los Miembros disponga n de un sist~ma para con
trolar los contratos de t rabajo, dlchos acuerdos deberán indicaJl' 
los métodos que deban adoptarse pata garantizar la ejecución 
de las Obligaciones contl'actuales del emple1l!dor_ 

3. Estos acuerdos deberán prever, cUBindo ello fuere perti
nent e, Una colaboración entre :a autoridad competente del te
rritorio de emigración o un organismo establecido de acuel!"d,o 
con las disposiCiones de un instrumento internacional y la auto
ridad competente del! terri-torio de inmigración sobre la asis
tencia que deba prestarse a los migrantes en relación con sus 
condiciones de empJeo, en vi-rtud de las disposiciones del ar
ti,culo 8. 

A RTÍCULO 13 

-Se apUcarán s1l!nc-iones a.pl!"opiadas a cualquier persona que 
fomente la inmigración cl-andestina o ilegal. 

ANEXO 111 

IMPORTACION DE EFECTOS PERSONALES, 
HERRAMIENTAS Y EQUIPO DE LOS TRABAJADORES 

MiIGRANTES 

ARTÍCULO 1 

1. Los efectos -personales pertenecientes a los trabajadores 
migra;ntes reclutados y a los miembros de sus familias que 
hayan sido autorizados a a.compafiarlos o a reunirse con ellos 
deberán estar exentos de derechos de aduana a la entrada en 
el territorio de inmigración. 

2. Las herramientas manuales pOl"táthles y el equipo portátil 
de la clase que normalment e poseen los trabajadores para ' el 
ejercicio de su oficio, pertenecientes a los trabaJadores migran
tes y a los miemhros de sus fa;milias que hayan s ido autorizados 
a acompafiarlos o a reuniJrse con ellos deberán estar exentos l;ie 
derechos de aduana a l-a entrada en territorio de inmigración, 
a condición de que al importarlos pueda probarse que 1M he
rramientas y el equipo en cuestión son efectivamente de su 
propiedad o están en su posesión, que han estado durante un 
periodo de tiemPO apreciabJ.e en su posesión y uso y que están 

' dest~ados a ser uthliz'ados por lOS mig¡rantes en el ejerciCio de 
su profesión. 
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ARTÍCU¡'O 2 

1. Los efectos personales pertenecientes a los trabajadores 
mig¡·a.ntes y a los miembl"os de sus familIas que , hayan sido 
'autorizados a ocompaña.rlos o a reunirse con ellos deberán estar 
exentos de derechos de aduanas al regreso de dichas personas 
a su país de origen y siempll"e que hayan conservado la naciona.-
lidad de este país. . 

2. Las herramientas manuales portátiles y el equipo portátil 
de la clase que normalmente poseen los trabajadores pa.ra el 
ejercicio de su oficio, pertenecientes a los trabajadores migrantes 
y a los miembros de sus familias que hayan sido autol"izados 
a acomp'añarlos o a reunirse con ellos, deberán est3ll!" exentos de 
derechos .:le aduanas al regreso oe dichas personas a su país de 
Origen, siemp.re que hayan conservado la nacionalidad de este 
país y a condición de que al importarlos pueda prObarse que 
las herramientas y el equipo en cuestión son efectivamente de 
su propiedad o están en su posesión, que han esta·do durante un 
períOdo de tiempo ap~iable en su posesión y uso y que están 
destinados a ser utilizados por ~os migran,tes en el ejerCicio de 
su profeSión. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los veintitrés artícu
los y los tres anejos que constituyen dicho Convenio, oída la 
Comisión de Tratados de las Cortes Españolas. en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica. vengo en 
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud 
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, ob
servarlo y hacer que se cumpla y observe puntua'lmente en te
d.as sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, 
MANDO expedir este Instrumento de Ratificación, firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Ma:drid, a 23 de febrero de 1967 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de Asuntos ExterIores, 
FERNANDo MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DepQsitado en Ginebra con fecha 21 de marzo de 1967. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1212/ 1967, de 3 de junio, por el que se 
regula la campaña cerealista 1967-1968. 

La política cerealista desarrollada por el Gobierno en la 
campaña precedente ha dado por resultado que se inicie la re
cuperación del área de cultivo y cosechas de los cereales pienso. 

Examinada en su conjunto la situación actual del sector ce
realista y persistiendo en forma acentuada los excedentes de 
trigo con balance deficitario de la prOducción de cereales pien
so, tales circunstancias aconsejan la continuidad e intensifica.
ción de las directrices encaminadas a lograr un mayor eqUili
brio de la prodUCCión discriminada de los cereales para atender 
las necesidades que demanda el consumo de la Nación. A tal 
efecto se promueve y fomenta el ajuste de áreas de cultivo de 
trigo en zonas marginales y otras, para su sustitución por ce
reales pienso, cultivos forrajeros y transformación en pastizales 
permanentes. 

Se incrementan por ello los estímulos para continuar a ma
yor ritmo la ampliación del área de cultivo de los cereales 
pienso, incluso en las comarcas más fértiles y de regadío, así 
como la fertilización intensiva y empleo de variedades idóneas 
a los distintos medios y comarcas cerealistas, con el fin de in
crementar sustancialmente los rendimientos unitarios y el vo
lumen de las cosechas, elevando la productividad y renta de 
las explotaciones. Con ello se atenderán también las necesida
des que exija el fomento y mejora de la ganadería, reducién
dose al mismo tiempo el volumen de las importaciones, con el 
consiguiente saneamiento de nuestra balanza comercial. 

La regulación de la campaña cerealista contiene también 
otras medidas encaminadas a conseguir una mejor ordenación 
de las entregas y estimular el almacenamiento inicial de las 
cosechas por los propios agricultores y ctras para reducir el 
volumen del excedente de trigo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via delibera¡:ión del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Para la campaña de cereales mil nove
cientos sesenta y siete-mil novecientos sesenta y ocho, que com
prende desde el uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 
al treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 
será de aplicación lo dispuesto en el Decreto mil trecientos 
veintiséis/mil novecientos sesenta y seis, de fecha veintiocho de 
mayo, por el que se reguló la campaña cerealista mi) novecien
tos sesenta y seis-mil novecientos sesenta y siete, con las varia
ciones que se establecen en el presente Decreto. 

Articulo segundo.-Las bases de tipificación y preciOS de los 
trigos para la campaña, que fueron pUblicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» número ciento ochenta y uno, de treinta 
de julio de mil novecientos sesenta y seis, son las siguientes: 

TIPo PRIMERO : TRIGOS DE FUERZA 

Subtipo uno.-Especiales: 

Precio: Setecieritas veintitrés pesetas por quintal métr ico. 
Trigos de las variedades «Ariana», «Florencia Aurora», «Mag

dalena» y similares, con peso del hectolitro no inferior a se
tenta y ocho kilogramos y humedad comprendida entre el diez 
y doce por ciento, que merezcan calificación completa de nor
males y cumplan además otras características, a definir por el 
Servicio Nacional del Trigo, que se correspondan con su alta ca
lidad. Cuando no cumplan algunas de las caracter!st!Cas exigi
das, se clasificarán en el subtipo dos de este mismo t ipo. 

Subtipo dos.-Corrientes : 

Precio: Seiscientas noventa y ocho pesetas por quintal mé-
trico. . 

Trigos de las' variedades anteriores, con peso del hectolitro 
comprendido entre setenta y seis y ochenta kilogramos y hu
medad entre diez y doce por ciento, a los que serán de aplica
ción las bonificaciones y depreciaciones que puedan correspon
derles. 

TIPo SEGUNDO : TRIGOS DUROS, flNOS y CORRIENTES 

Subtipo uno.-Finos «Ambar-durum» : 

Precio: setecientas veintitrés pesetas por quintal métriCO, 
incrementado para los granos AD-uno y AD-dos en la prima de 
veinte y diez pesetas por quintal métrico, respectivamente. 

Serán los trigos duros que contengan un mínimo del setenta 
y cinco por ciento de granos vítreos, con peso del hectolitro no 
inferior a ochenta kilogramos, y humedad comprendida entre 
el diez y doce por ciento y que cumplan además otras carac
terísticas de limpieza, pureza y sanidad, a definir por el Ser
vicio Nacional del Trigo. Cuando no cumplan alguna de las 
características exigidas se clasificarán en el SUbtipo dos de este 
mismo tipo. 

Subtipo dos.-Corrientes: 

Precio: Seiscientas ochenta y seis pesetas por quintal mé
trico. 

Trigos duros, con peso del hect(1]itro comprendido entre se
tenta y seis y ochenta kilogramos y humedad comprendida 
entre el diez y doce por ciento, a los que se aplicarán las be
nificaciones y depreciaciones que puedan corresponderles. 

• TIPO TERCERO : TRIGOS flNOS y SEMIFINOS 

Subtipo uno.-Finos: 

Precio: Seiscientas noventa y ocho pesetas por quintal mé
trico. 

Los aragones y candeales finos y similares, con peso del hec
tolitro comprendido entre setenta y seis y ochenta kilogramos 
y humedad comprendida ent re el diez y doce por ciento, que 
contengan granos de fractura totalmente vítrea superior al 
setenta y cinco por ciento, a los que serán de aplicación las 
bonificaCiones y depreciaciones que puedan corresponderles. 

Subtipo dos.-Semifinos: 

Precio: Seiscientas sesenta y seis pesetas por quintal mé
trico. 

Los aragones y candeales que no correspondan a subtipo 
uno y variedades similares, con peso del hectolitro comprendido 
entre setenta y cinco y setenta y nueve kj!ogramos y humedad 
comprendida entre . el diez y doce por ciento, a los que serán 
de aplicación las bonificaciones y depreciaciones que puedan 
corresponderles. 


